
25 CENTS. Martes 18 de Marzo de 1884. a ñ o  d e 1883-84,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Notiembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................  
Por un número suelto . . • • • • 
Anuncios para suscritores, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

1'50 ptas.
0‘25 » 1
0‘10 *
0‘25 • '

Núm. 2669.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e  min is t r o s .
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

^Gaceta 15 Mor^o.)

Núm. 1408. 
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

d e l a s b a l e a r e s .
Sección de Fomento, Acitias.-Wn- 

biendo acudido á este Gobierno Don 
Eduardo'Fontseré y Mestre, propieta
rio de la mina para alumbramiento 
de aguas subterráneas «La Gimne- 
siana,» en solicitud de que se decla
re de utilidad pública para los efec
tos de expropiación forzosa é impo
sición de servidumbres el proyecto 
para la conducción y aprovecha
miento de dichas aguas; y en virtud 
de lo ordenado por la Dirección ge
neral de Obras publicas en Ib de 
Enero último y á tenor de lo preve
nido en el articulo 13 de la ley ch' 10 
de Enero de 1879, se señala un plazo 
de veinte y cuatro dias a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, á fin de que las 
personas interesadas produzcan las 
reclamaciones que crean oportunas 
dentro del indicado plazo á cuyo 
efecto estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Sección de Fomento en 
este Gobierno el proyecto de las men
cionadas obras.

Palma 17 de Marzo de 1884.
El Gobernador.

Antonio Mataré y Vilallonga.

Num. 1409.
COMISION PROVINCIAL

de las Valeres.
Abierto el día 29 de Febrero últi

mo el cepilllo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Sto. Cristo de la Sangre que se ve
nera en la Iglesia del Hospital de es
ta ciudad, resultó que las deposita
das desde el día 31 de Enero anterior 
ascendían á713 pesetas 12 céntimos.

Lo que se anuncia en el Bolctin 
oficial en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la. Exma. Diputación. 
—Palma 13 ae Marzo de 1884.—El 
Vico Presidente, Miguel Socias y 
Caimari.

ción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia á efectos de re
clamación. _

Palma 15 Marzo de 1884.—El Al
calde accidental, Martin Pou.—Por 
A. del A.—Francisco Gomiia, Srio.

Núm. 1412.
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

Estrado de los acuerdos Tomados 
por este Ayuntamiento durante los 
meses Setiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre del último 
año,

Sesión del día 8 de Setiembre.

Aprobada el acta de la anterior.
Se dió cuenta del oficio del Go

bierno de Provincia referente á la 
autorización de la Comisión Provin
cial de defensa contrata Filoxera y 
se acordó formar la lista de los pro
pietarios de viñedo en este distrito 
municipal y que se expusiera al pu
blico á efectos de reclamación.

La del día 1<5.

La anterior fue aprobada.
Se acordó aprobar definitivamen

te el reparto de consumos y cereales 
de este pueblo respectivo al año eco
nómico actual.

La del día 22.

Aprobada la anterior.
Se dió cuenta de los Boletines ofi

ciales recibidos con anterioridad y 
acordaron su cumplimiento en la 
parte que las comprende.

La del 29 Setiembre.

Aprobada la sesión anterior. ,
Se dió cuenta leí repartimiento 

general ¿le utilidades que so calcu
lan y esplotan en este distrito for
mado por los SS. de la Jun- 

I La Municipal para cubrir el défi

Num. 1410.
ADMINISTRACION

DE PROb JEDADES É IMPUESTOS.

de la Provincia de las Baleaics.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Esta Administración espera del re
conocido celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, que dentro el mes ac
tual sin falta alguna se servirán remi
tir las certificaciones espiesivas de los 
productos integro y liquido de las 
rentas de propios correspondiente al 
3er Trimestre de 1883-84, que hayan 
sido ingresados en las depositarías 
Municipales.

Palma 17 de Marzo de 1884.—El 
Administrador de propiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Núm 141L
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Aprobado por esta corporación 

el proyecto fie presupuesto adicional 
al ordinario para el corriente ejerci- 
ció económico, se anuncia al publico 

I que estará de manifiesto en la Secre
taria de la misma por espacio da 

I quince dias contados desde la inser

cit del presupuesto municipal del cor
riente año y se acordó se hiciese en 
limpio á los efectos conducentes. Se ■ 
dió cuenta de un oficio del Sr. Vica
rio Incápite de esta Iglesia pidiendo 
lo fuesen abonadas el importe de los 
tablones para la conservación y repa
ración de la casa Vicaria y se acordó 
denegar semejante petición por care
cer de crédito autorizado en el presu
puesto. .

Sesión del dia 6 de Octubre.

No tiene nada de interes general.

Sesión del di a 13. • • -

Aprobada la anterior se acordó 
nombrar á Miguel Riera, Peón cami
nero para la recogida de cédulas per
sonales del corriente año.

Sesión del dia 20.

La anterior fue aprobada.
Dióse cuenta de las cédulas perso

nales del actual año y se nombró á 
D. Miguel Payeras Sres. para la es- 
pedición.

Sesión del dia 25.

Aprobada la anterior.
Se dio cuenta de haberse recibido 

el proyecto y planos del nuevo cemen
terio de este pueblo con las condicio
nes para la subasta de las primeras 
obras y se acordó el dia 12 de No
viembre para celebrar la subasta y 
que las condiciones so insertasen en 
el Boletín oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Sesión del dia 3 de Noviembre.

Aprobaba la anterior.
Se dió cuenta de una instancia pre

sentada por D. Jaime Capó y Pascual 
solicitando que los planosdelnuevo ce
menterio fuesen expuestos al público 
á efectos de reclamación y se acordó
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que el espediente instruido para la 
construcción del nuevo Cementerio se 
han seguido los tramites prescritos ' 
por la ley y á que e1 anuncio de su
basta de las primeras obras que han 
de efectuarse se ha señalado el dia 1*2 
del mes venidero no hay lugar á lo 
que se solicita.

lesión del día 10.

No tiene nada de interés general.

^esiori' del día 17.

Aprobada la anterior.
Se djó cuenta de la subasta celebra

da el dia 1*2 del actual para la cons
trucción de las primeras obras del 
nuevo Cementerio aprobándose defi
nitivamente á favor de D. Gabriel 
Gomila como mas beneficioso postor.

Mas se acordó satisfacer á los,pro
pietarios del terreno destinado á ce
menterio la cantidad porque ha sido 
í ustipreciado por los peritos tasadores 
á razón de cuatro mil pesetas la cuar- 
terada 7103 metros cuadrados.

Sesión del dia 24.

Aprobada la anterior.
Fueron satisfechos á los propieta

rios del terreno del nuevo Cementerio 
1054!So ptas. por la estension que mi
de el indicado terreno bajo los libra
mientos números 7 y 8 del libro dia
rio de intervención.

Sesión del dia 30.

La anterior fué aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación 

del Gobierno de Provincia para que 
con suspensión de todo procedimiento 
á lo actuado en la construcción del 
nuevo cementerio informe sobre el 
particular acerca de la instancia pre
sentada por D. Francisco Villalonga, 
D. Juan Bauza y D. Jaime Capó pro
pietarios los dos primeros y vecino el 
último de este termino municipal y de 
los hechos espuestos en dicha solici
tud después de enterado el Ayunta
miento que por su difusión dejan de 
relacionarse y ademas que se detallan 
en el informe cuyo tenor es el si
guiente.»

«Evacuando el informe que V. S. se 
servio reclamarme mediante oficio de 
27 del actual con motivo de la instan
cia presentada por D. Francisco Vi- 
llalonga, D. Juan Bauza y D. Jaime 
Capó propietarios los ¡dos primeros y 
vecino el último de este término mu
nicipal tengo el honor de manifestar 
á V. S. que en mi concepto dicha re
clamación está completamente des
provista de fundamento.

Podría demostrar en confirmación 
de mi acertó que el espediente objeto 
del presente recurso ha sido tramita
do en toda regla, que ni la Nueva 
Becopilacion ni los Decretos de 1804 
y 1850, invocados por los reclamantes 
rigen en la actualidad, puesto que está 
vigente una ley de Sanidad de fecha 
mucho mas reciente que abraza y re
gula todos los estreñios relacionados 
con la construcción do Cementerios. 
•Poro no queriendo este Ayuntamien
to abusar inútilmente de la paciencia 
de V. S. cree que ha de limitarse á 
manifestarle que el proyecto hoy com
batido cuenta yá con la superior apro
bación de osle Gobierno de Provincia

Núm. 1413 1
D. Miguel Vila, Jue^ municipal le

trado encargado del juagado de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de la Ciudad de Palma, 
de Mallorca.
En virtud del presente edicto, se 

sacan á publica subasta por termino 
de veinte dias las lincas siguientes: 
mitad indivisa de una finca urbana 
consistente en casa y corral situada 
en la villa de la Puebla calle del 
Tesorero, núm. cuarenta y tres, que 
lindapor la derecha entrando cqnca- 
sa de Juan Barcelo, por la izquierda 
con la de Jaime Capó y por el fondo 
con corral de dicho Barcelo justipre
ciada en mil pesetas: y una pieza de 
tierra en el termino de dicha villa de 
estension de catorce arcas, sesenta y 
cuatro centiareas, pago el Revolcó La 
Sort Llarga, que linda por Norte 
con. tierra de D.’ Francisca Serra, 
por este con camino, porSurcon tier
ra de Miguel Socias Campéis, y por 
Oeste con otra finca de dicha. Serra, 
justipreciada en setecientas pesetas 
y queda señalado el dia cuatro de 
Abril próximo á las once de su ma
ñana para el remate en los estrados 
de esteJuzgado, debiendo todo postor 
depositaren lamosa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de la 
finca (jue pretenda; y serán de cargo 
del rematante los gastos de la subasta 
y remate, escritura de traspaso, alo
dio y demas anejo á la transferen
cia de la propiedad.

Palma siete de Marzo de 1884.— 
Miguel Vila.—-Por ante mi, Ramón 
Mariano Ballcster.

que se la dispensó de acuerdo con lo | 
informado por la Comisión provincial ’ 
y previa la conformidad que se obtuvo 
de la junta local de Sanidad y tres 
médicos del vecino pueblo de Campa- 
net, los cuales, asi como la última do 
las corpoiaciones citadas declararon 
no tan solo que o) punto escogido 
reunía las condiciones convenientes, 
sino que era el único posible en el 
lugar. Asi resulta del espediente. El 
Ayuntamiento debe ademas hacer pre
sente en este informe que si solo el 
interés del vecindario y no el suyo 
particular ha movido á los reclaman
tes. mal han obrado esta para el bien 
común haciendo, con la suspensión 
que solicitaron y han obtenido, que 
siga el cementerio enclavado en me
dio deja población," donde sin disputa 
puede ocasionar mal perjucio á la sa
lud pública á parte de los que mohva 
para el Erario municipal, quien tiene 
satisfechos el valor de las espropiacio- 
nes á los propietarios del terreno que 
ha de ocupar el futuro cementerio y 
emprendidas las obras de construc
ción . ,

Estas consideraciones y la de que 
el asunto de que se trata es de la ex
clusiva competencia del Ayuntamien
to y por tanto los acuerdos que acerca 
del mismo han recaído tienen según 
la ley municipal, carácter inmediata
mente ejecutivo, espero que bastaran 
para V. S. se digne levantar la sus
pensión acordada.

Respecto á loa preceptos de la ley 
de obras públicas y de espropiacion 
forzosa, opina que tampoco son apli
cables, al caso, la primera porque no 
se dice lo que se pretende y la segun
da porque en esta ocasión no ha ha
bido mas que enagenaciones volunta
rías y no espropiacion forzosa.»

Sesión del día 8 de Diciembre.

Aprobada la anterior. , ,
Se dió cuenta de una instancia

presentada por D. Jaime Torrens de 
este vecindario solicitando los pies de 
sitio que ocupa la parcela en la calle 
del monte al lado N. O. de su corral 
y se acordó adjudicárselo previa tasa
ción apriori.

Sesión del dia 15.
Aprobada la anterior. ,
Se dió cuenta de haberse terminado 

el reparto general por la Junta muni
cipal para cubrir con este arbitrio el 
déficit del presupuesto rnunic pal y 
Provincial respectiva a! actual ejerci
cio económico; y se acordó esponerlo 
al publico á efectos de reclamación.

Sesión del dia ‘22.

La anterior fué aprobada.
Se dió cuenta de un testimonio au

torizado por el Secretario de la junta 
provincial de Instrucción primaria 
manifestando . que la Sucursal del 
Banco de Espala ha ingresado en la 
caja especial de Instrucción pública 
la.cantidad a que ascienden las obli
gaciones de este distrito municipal y 
so acordó autorizar testimonio para 
que se cargue y dc.te de la cuenta ge
neral de 1882 a 1883, en la forma que 
pueda mas aclararse.

Buger 25 de Febrero de 1884.—El 
Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D. A. 
Miguel Payeras, Srío.

Palma once de Marzo de 1884.— 
Miguel Vila.—Por su mandado, Ra
món Mariano Ballcster.

Núm. 1416
En virtud del presente edicto,, se 

sacan á publica subasta por termino 
de veinte dias las fincas situadas en 
el termino de esta ciudad de perte
nencias del predio son Gili y son las 
siguientes bajo las condiciones que 
se espresarán: una pieza de tierra 
de cabida de cuatrocientas veinte y 
seis arcas, diez y ocho centiareas en 
la que hay construida una casita, un 
estanque y un pozo, plantada en pa
red, de loqueras, que linda por Nor
te con la porción numero ciento 
veinte y uno del plano topográfico 
que se levantó para la enajenación 
de dicho predio, propia dicha por
ción de Gabriel Gelabert, por Sur 
con la numero ciento veinte y cinco 
de Miguel Riutord, por Este con ca- ' 
mino de cuatro metros de ancho 
trazado para el transito deadquiren-l 
tes y por Oeste con las porciones 
números ciento siete, ciento y ocho 
\ ciento nueve de Juan Jaume mar
cada en dicho plano la finca descrita 
con los números ciento veinte y dos, 
ciento veinte y tres y ciento veinte y 
cuatro, justipreciada en la cantidad 
de dos mil nuevecientas ochenta pe
setas: y otra porción de tierra incul
ta de cabida de ciento cuarenta y 
dos areas y seis centiareas marcada 
en el plano con la letra M, y linda 
por Norte con la que está señalada 
con la letra A tercera de Bario1 orné 
Bauza, al Sur con la que está desig
nada con letra C., al Este con la que. 
lleva en el propio plano la letra S. y 
al Oeste con camino de cuatro me
tros, de anchura, justipreciada en la 
cantidad de mil doscientas veinte pe
setas.

Primera condición: Todo licita- 
dor deberá depositaren la mesa del 
juzgado el diez por ciento del justi
precio de la finca <juc pretenda, que 
que se devolverá no obteniendo el 
remate y en otro caso será á cuenta 
del precio.

Segunda: El licitador ó compra
dor deberá conformarse con los tita- 
los de propiedad de las fincas qte 
olíran en los autos y estarán de ma
nifiesto.

Tere ira: No podrá el comprador 
pretender baja a.guna por la, con 
obligación ai censo de treinta libras 
á la manda pia ele D. Ramón Dcs- 
puig.
‘ Cuai la: Serán de cargo del com
prador todos los gastos de la subasta 
y remate, alodio, escritura de tras
paso y demas aneja á la transferencia 
de la propiedad.

Queda señalado para el remate 4 
dia nue ve de Abril próximo ¿í f’ 5 
once de su mañana en los estrados 
de este juzgado.

Palma doce de Marzo de 1884.— 
Miguel Vila.—Por ante mi, Ramón 
Mariano Ballcster

Núm. 1414.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
considere con derecho ú la herencia 
de D.a María Margarita Camps de 
Suñer y Coch, Viuda de D. Pedro 
José Ferragut que falleció en esta 
ciudad en cinco de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y tres, para 
que comparezca ú deducirlo en esto 
Juzgado dentro del termino de trein
ta dias en los autos sobre declara
ción de herederos abintestato de di
cha Camps promovidos por su her
mana D/ Angela Camps de Suñer y 
Coch.

Palma ocho de Marzo de de 18c4. 
—Miguel Vila.—Por ante mi, Ra
món Mariano Ballcster.

Núm. IíLj .
Por la presente cito, llamo y em

plazo á D. Juan Cebriá recaudador 
que ha sido de contribuciones en las 
afueras de esta capital para que ci 
el termino de treinta dias contados 
desdóla inserción déosla requisito
ria en la Gaceta de Madrid se pre
sente en este juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la cau
sa que contra el mismo se sigue so
bre malversación de fondospúblícqs, 
bajo apercibimiento deque no verifi
cándolo sera declarado rebelde y lo 
parara el perjuicio que haya lugar, 
\ al propio tiempo encargo a las au
toridades asi civiles como militares 
que procedan á la olisca y ctiptura 
de dicho sujeto remitiéndolo á este 
j u zga d o s i fu ese habido.
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Núm. 1417.

Dozi Jaime Soler Grima.ltAlférez 
del batallón de Deposito de Pal
ma de Mallorca número ciento 
treinta y nueüe\ y nombrado de 
orden superior Juez Viscal para 
instruir sumaria contra el recluta 

g eocentodelcspresado^atallon Yran- 
' cisco Yernandez Vicens, por no 

haberse presentado á pasar la re
sista anual del año anterior, según 
previene el Articulo 230 del regla
mento de reemplazo y rescroas para 
el Ejercito. :

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los 
oficiales del Ejercito, por la presente 
llamo, cito, y emplazo (al menciona
do Francisco Fernandez Vicens hijo 
de Antonio y de María, pertenecien
te al reemplazo de 1882 por el cupo 
de esta ciudad con el numero 62, de 
oficio Alfarero;) por este primer 
edicto, y pregónese á dicho indivi
duo en el Boletín oficial y sitios de 
costumbre: sumariándole esta fisca
lía, cita calle del Diezmo numero 
nueve tercero; donde deberá presen
tarse para dar sus descargos, en el 
termino de treinta dias, a contar 
desde esta fecha; y de no comparecer 
en el referido plazo, se le seguirá su 
causa para los etectos de justicia.

Palma veinte nueve de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
Jaime Soler.

Núm. IMS*
Usando de las facultades que en es

tos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejercito, poi 
k presente llamo, cito, y emplazo, (al 
citado Juan, hijo de padres desconoci
dos, perteneciente al reemplazo de 
1882 por el cupo de Santa Eulalia con 
el numero 49, de oficio jornalero;) por 
este primer edicto, y pregónese en el 
Boletín oficial y sitios de costumbre; 
sumariándole esta fiscalía cita Calle 
del Diezmo numero nueve tercero; 
donde deberá presentarse para dar sus 
descargos, en el termino de treinta 
días, acontar desde esta fecha; y de 
no comparecer en el referido plazo, 
se le seguirá su causa para los efectos 
de justicia.

Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Jaime Soler.

Núm. 1419.
Usando de las facultades que en 

este caso conceden las Reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejercito, por 
la presente llamo, cito y emplazo, (al 
citado Vicente Pon Alemañy hijo de 
Miguel y de Magdalena perteneciente 
al reemplazo de 1882 por el cupo de 
esta capital con el número 147 de ofi
cio togedor) por este primer edicto; ) 
pregónese en el Boletín Oficial y sitio: 
de costumbre; sumariándole esta fis 
calía sita calle del Diezmo numero 9 
3.°; donde deberá presentarse para d 
sus descargos en el termino de trein 
días á contar desde esta fecha; y de 
comparecer en el referirlo plazo ae 
seguirá su causa y para los efectos 
justicia:

Palma 29 de Febrero de 1884.— 
Jaime Soler.

Núm 1420- .
Usando de las facultades que con

ceden las las -Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por la pre
sente llamo, cito y emplazo, (al men
cionado José Roig Mari, hijo de pa
dres desconocidos, perteneciente al 
reemplazo de 1882 por el cupo de 
esta Capital con el numero 266 x sin 
oficio) por este este piimer edicto, y 
pregónese en el Boletín oficial y si
tios de costumbre; Sumariándole es
ta Fiscalía cita Calle del Diezmo nu
mero nueve tercero, donde deberá 
presentarse para dar sus descargos, 
en el término de treinta dias, á con
tar desde esta fecha, y de no compa
recer en el referido plazo, seje se
guirá su causa para los efectos de 
justicia.
' Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Jaime Soler.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertara en el 
Boletín oficial de la Provincia.

Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Miguel Aloy.

Num. 4423.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior que 
previene el articulo doscientos trein
ta del reglamento de reservas para 
el Ejército, que de Orden superior 
me hallo sumariando el recluta de 
este Batallón de Deposito Francisco 
Javier de la Barbolla, hijo de Fran
cisco y de Josefa, avecindado en Pal
ma, calle Apuntadores por el cupo 
de Palma, con el numero ciento 
trece oficio empleado.

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas me conceden como Juez 
Fiscal, por el presente primer edicto 
cito, llamo emplazo al citado indivi
duo, para que en el termino de trein
ta dias, comparezca en la oficina del 
citado Batallón, cito en los pabello
nes del Carmen planta baja en esta 
Ciudad, ha responder á ¡os cargos 
que le resultan, pues de no verifi
carlo en el referido plazo se seguirá 
la causa y sentenciara en rebeldía,

Y )ara qne este edicto tenga la 
debic a publicidad se fijara en los si
tios c e costumbre, y se insertara en 
el Boletín oficial de la Provincia.

Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Miguel Aloy.

Núm. 1424.
Don José Pinto y Pericas, Teniente 

Alférez del Batallón deposito de 
Palma de Mallorca número 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

á Juan Porcell y Terrasa, recluta 
disponible para casos de guerra, del 
reemplazo de 1883 y cupo de Palma, 
arrabal de la víleta, acusado de falta 
de presentación en la revista anual 
según previene el Reglamento vigen
te de Reemplazo y Reserva del Ejér
cito, y perseguido como desertor; 
usando de las facultades que S. M. 
el Rey (q. D. g.) me concede en sus 
Reales Ordenanzas, por el pre=ente 
mi primer edicto, cito, llamo y em
plazo para que en el termino de 
treinta dias, que se empezarán á con
tar desde la techa en que este se pu
blique, se presente en esta fiscalia lo
calizada en las oficinas del espresado 
Batallón, á responder á los cargos 
que le resulten en esta sumaria y dar 
sus descargos y defensas: y de no 
comparecer se le seguirá al encarta- 

I tado los perjuicios que marca la ley. 
| Y para que este edicto tenga la dc
' bida publicidad, se fijara en los sitios 
de costumbre y se insertará en el
Boletín oficial. ,

Dado en Palma á los veinte y ocho । dias de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—José Pinto.

Num. 4423.
Hallardome instruyendo sumaria 

á Miguel Estrada Prats recluta dis
ponible para casos ce guerra, ^el 
Reemplazo de 1882 y cupo de Bar

Núm. 142L
Usando de las facultades que con

ceden las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente llamo, cito, 
y emplazo (al mencionado Jaime Vi- 
za Esposito, hijo de padres desco
nocidos, perteneciente al reemplazo 
de 1883, por el cupo de esta Ciudad, 
con el numero 91 de Oficio Zapate
ro) por este primer edicto, y pregó
nese en el Boletín oficial, y sitios de 
costumbre sumariándole esta Fis
calía, cita calle del Diezmo numero 
nueve tercero, donde deberá presen
tarse para dar sus descargos, en el 
término de treinta dias á contar des
de esta fecha, y de, no comparecer 
en el referido plazo, se le seguirá su 
causa para los efectos de justicia.

Palma veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Jaime Soler,

Núm, 1422.
, D. Miguel Aloy Amer, Alférez Yis- 

ccd del Batallón de Depósito de 
Palma de Mallorca numero ciento 

, treinta y nuece.
j No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del ano anterior que 
1 previene el articulo docientos trein

ta del reglamento de reservas del
I Ejército; que de Orden superior me 
i hallo sumariando al iccluta de este 

Batallón de Depósito Jorge Cardell 
¡ Cornelias hijo de Mateo y de Antonia 
, avecindado en Palma, oficio choco
: latero, perteneciente a. reemplazo de 
1 mil ochocientos ochenta y dos por el 

cupo de Palma, con ei numero cien
to cincuenta y cinco.

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas me conceden como Juez 
Fiscal, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al citado indi
viduo, para que en el término de 
treinta dias, comparezca en la ofici- 

, na del citado Batallón cita en los 
r ' nabellones del Cuartel del Carmen 
a I planta baja en esta Ciudad, ha res- 
0 ponder á los cargos que le resultan, 
e I pues de no verificarlo en el referido 
e ¡ plazo se seguirá la causa y se sen

tenciara en rebeldía. • 

celona, acusado de falta de presen
tación en la revista anual según 
previene el Reglamento vigente de 
Reemplazo y Reserva del Ejército y 
perseguido como desertor; usando 
de las facultades que S. M. el Rey 
(q. D. g.) rne concede en sus Reales 
ordenanzas, por el presente mi pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo 
para que en el termino de treinta 
diasquese empezaran á contar desde 
la fecha en que este se publique, se 
presente en esta fiscalia, localizada 
en las oficinas del espresado Bata
llón, á responder á los cargos que 
le resulten en esta sumaria, y á dar 
sus descargos y defensas: y de no 
comparecer se le seguirá al encar
tado los perjuicios que marca la ley.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijara en los sitios 
de costumbre y se insertará en el 
Boletín oficial.

Dado en Palma á los veinte y nue
ve dias de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—José Pinto.

Num. 4426-
Don Bartolomé Olioer Bordoy Capitán 

Graduado Teniente del "Batallón de 
Deposito de Palma de Mallorca nume
ro 139 Yiscal.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior con
forme previene el articulo 230 del rc- 
glamento'de reemplazos y reservas pa
ra el Ejército el recluta redimido afec
to á este Batallón D. Fernando de las 
Heras Crespíhijo de D. Tomas y de 
D.* Asunción, avecindado en Palma y 
natural de Madrid, del reemplazo de 
1882 por el cupo de Madrid, con el 
numero €1 de oficio Empleado, á 
quien de orden superior estoy suma
riando por el espresado delito, usan
do de las facultades que en estos ca
sos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, llamo, ci
to y emplazo por este primer edicto 
señalándole las oficinas del espresado 
Batallón citas pabellones del Cuartel 
del Carmen planta baja en esta ciudad 
donde deberá presentarse á dar sus 
descargos dentro del término de 30 
dias que se contará desde esta fecha, 
y de no verificarlo será Juzgado en 
rebeldía.

Palma 16 Marzo do 1884.—Bartolo
mé Oliver.

Num 1427-
No Habiendosé presentado á pasa1" 

la revista anual del año anterior con* 
forme previene el articulo 230 del re
glamento de reemplazos y reservas 
del Ejército, el recluta exento de este 
Batallón Miguel Colomar Salva hijo 
de Antonio y de Margarita, del reem
plazo de 1882 por el cupo de Calvia 
con el numero 6, de oficio jornalero, 
á quien de orden superior estoy su
mariando por el espresado delito, 
usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los oficiales del Ejercito, llamo, cito 
y emplazo por este primer edicto; se
ñalando las oficinas del espresado Ba
tallón citas pabellones del Cuartel del 
Carmen planta baja en esta Ciudad 
donde beberá comparecer á dar sus 
descargos den4ro del termino de 30
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¿lias que se contaran cíesele la fecha, 
y de no efectuarlo en el referido pla
zo, serán juzgados en rebeldía.

Palma l.° de Marzo de 1884.—Bar
tolomé Oliver.

Núm. 1428-
No habiéndose presentado á pasar 1 

la revista anual del año anterior según 
esta prevenido por el articulo 230 del 
reglamento de reemplazos y reservas 
del Ejercito el recluta disponible de 
este Batallón Guillermo Palmer Coll, 
hijo de Miguel y|de Catalina, del reem- 
lazo de 1882 por eUupo de Palma con 
el numero 263 de oficio Impresor, á 
quien de orden superior estoy sumar 
riando por el 'espresado delito, usando 
do la^urisdiccion que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficíales del Ejercito, llamo, cito, y 
emplazo por este primer edicto; seña
lando las oficinas del espresado Bata
llón citas pabellones del Cuartel del 
Carmen planta baja en esta ciudad 
donde ¡deberá presentarse á dar sus 
descargos dentro el termino de 30 dias 
á contar del de la fecha y de no efec
tuarlo en el referido plazo serán juz
gados en rebeldía.
° Palma l.° Marzo de 1884.—Barto
lomé Oliver.

Num. 1429.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior con
forme esta prevenido por el articulo 
230 del reglamento de reemplazos y 
reservas del Ejercito el recluta redi
mido de este Batallón Isidro Aquito 
Cortés hijo de D. Francisco, del reem
plaza de 1882 por el cupo de Palma 
con el numero 188 á quien de orden 
superior me hallo sumariando por el 
espresado delito, usando de las facul
tades que en estos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejérci 
to, llamo, cito y emplazo por este pri
mor edicto; señalándole las oficinas 
del espresado Batallón . citas pabello
nes .leí Cuartel del Carmen planta ba
ja.en esta Ciudad donde deberá com
parecer á dar sus descargos dentro el 
plazo de 30 días .á contar del déla 
fecha y do no verificarlo sera Juzgado 
en rebeldía.

Palma 1.” Marzo ae 1884.—Barto
lomé Oliver. •

Núm 2430
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior c.on- 
forme previene el articulo 230 del re
glamento de reemplazos y reservas de 
Ejercito el recluta disponible de este 
Batallón Bartolomé Arbos Jaquotod 
hijo do Bartolomé y de Ana, del reem
plazo do 1882 por el cupo de esta Ca
pital con el numero 262 de oficio em
pleado, á quien de orden superior me 
alio sumariando por el espresado edic
to, usando de las facultades que en 
ostos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, 
llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto señalando las oficinas del es- 
presado Batallón citas pabellones del 
cuartel del Carmen planta baja en esta 
Ciudad donde deberá comparecer á 

dar sus descargos dentro el termino 
de 30 dias á contar desde esta fecha 
y de no efectuarlo en el referido plazo, 
sera Juzgado en rebeldía.

Palma l.° Marzo de 1884.—El Ca
pitán Teniente Fiscal Bartolomé Oli
ver. 

—

Num 24.31
। Don Joaquín. Ilorcasitas q Rizoy^ 

Teniente Coronel del batallón De
posito de Inca numero 140.
A todos .'os reclutas disponible8 

del actual reemplazo pertenecientes 
1 á los cupos de los partidos judiciales 

de Inca y Manacor hago saber:
Que (lebiendo procederse en el 

dia l.° de Abril próximo venidero al 
sorteo prevenido en el articulo 166 
del Reglamento vigente, este dará 
principio á las ocho de la mañana de 
dicho dia en la plaza de Santo Do
mingo de esta villa, debiendo asistir 
á dicho acto todos ios reclutas dis
ponibles del último llamamiento y 
encargo á los Señores Alcaldes de 
los pueblos de los indicados partidos 
hagan publicar este Edicto en la for
ma. ordinaria á fin de que llegue á 
noticia da los interesados.

Inca 6de Marzo de 1884.—Joaquín 
Horcasitas.

Nun 2432
Don Miguel V'dkdonga ij Gelabert 

Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe del Batallón de YOeposiio de 
Palma de Mallorca núm. 139.
Debiendo procederse el dia l.° del 

próximo Abril al sorteo de los reclutas 
disponibles del año actual que han de 
cubrir las bajas naturales ei los cuer
pos activos con arreglo al art. 6.° de 
la ley cíe remplazos de 28 de Agosto 
de 1878; y debiendo asirtir perso
nalmente á dicho sorteo por si ó por 
representación los®reclutas disponibles 
del llamamiento del citado año según 
el art. 167 del Reglamento para el 
Reemplazo y Reserva del Ejército de 
22 de Enero de 1883, se hace público 
en el Boletín Oficial de la provincia 
por medio de este anuncio, según el 
art. 168 del mismo, para que llegue á 
noticia de los interesados, debiendo 
estos tener presente que con arreglo 
al articulo l.° de los citados artículos 
del reglamento, el acto sera valido 
cualquiera que sea el numero de los 
asistentes.

El referido acto tendrá lugar en el 
patio del cuartel del Carmen, dando 
principio á las 12 del indicado dia.

Palma 12 de Marzo de 1884.—Mi
guel Villalonga.

Núm 1433
ANUNCIO.

Desde el dia 15 del corriente que 
da abierta al público la parada provi
sional de Caballos Sementales en el 
Pueblo de Manacor.

Lo que so anuncia al público para 
su conocimiento en la inteligencia que 
solo se admitirán yeguas que tengan 
de alzada de 7 cuartos cesando menos 
ó sean 1‘46 centímetros.

Palma 13 Marzo 1884.—El Tenien
te Secretario, Miguel do Elhaicin.

Núm. 1434-

LA ISLEÑA
BALANCE1, de la Empresa "Marítima á Vapo1' 

correspondiente al ejercicio de 1882.

ACTIVO.
Ptas. Cts.

Í
En la Soceidad.....................
Cambio Mallorquín en c/c 

común......................
Id. id. id. depósito 

Banco Mallorquin en c/c co 
mun...........................

Banco Agrícola . . . . 
Combustibles y repuestos . . . 
Valores..............................  . .
Instalación y mobiliario. . . . 
Vapor «Palma» y demas utensilios 
Dividendos saldos en deuda . . 
Cuentas personales . . . . .

1,059'42

2,016’35 * 
10,000’00 12,016’35

882’95 
4,018‘43 

14,902-00
750-00 

35,667-30 
477,418-39

3,100-00 
372,17

17,977-15

532,209-86

550,187-01Suma el activo. . . ............................................

PASIVO •
Capital social........................................................
Cuentas personales saldos acreedores.....................
Amortización y Reserva.........................................
Primer Dividendo activo saldo acreedor. . . .

500-000-00
14,461-54
10,224-73

800-00 525,486*27

Beneficio á liquidar............................... 24,700*74

Igual al activo......................................... 550,187*01

Aprobado por la Junta general reunida en 18 Febrero 1883.—El Presi
dente, Joaquín Quetglas.—El Secretario, Alejandro Rosselló.—El Naviero- 
Director, G. Medmas y Torrandell.

Núm 1433.
Balance correspondiente al ejercicio de 1883.

ACTIVO-
Ptas, Cts.

Í
En el Cambio Mallorquín en 

c/c común.................. 54‘10
Id. id. id. id. depósito. 5,000'00 5,054,10

Banco Mallorquín en c/c. co
mún ................................ 11,946*31 20,826*33

Dividendos saldos'en deuda......................................................... 1,200,00
Vapor «Palma» y demas utensilios......................................... 477,473*14
Instalación y Mobiliario............................................................. 33,466*00
Combustibles y repuestos . .................................................... 13,390*23
Cuentas personales saldos deudores . . ............................... 7,202*20
Valores....................................................................................... 750 00
Depósitos en garantía................................................................... 913*00

Suma el activo..............................  . 555,220*90

PASIVO.
Capital Social........................................................
Fondo de Reserva...................................................
Fondo de Amortización.........................................  
Primer Dividendo activo.........................................
Beneficio á liquidar de 1882....................................
Cuentas personales...................................................

500,000*00
1,196*47

25,000*00
425*00

5,000*00
4,105*27 535,726‘f 4

Beneficio liquido . ............................... 19,494*16

Igual al Activo......................................... 555,220*90

Aprobado por la Junta genera! reunida en 24 de Febrero de 1884.—El 
Presidente, Joaquín Quetglas.—El Vocal Secretar.o, Alej .ndro Rosselló.— 
El Naviero-Director, G. Medinas y Torrandell.

PALMA,—-Imp de la Caea de Misericordia.
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